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PODER LEGISLATIVO 

Congreso Nacional 

Pensión Mensual Vitalicia a 
Favor de Varias Personas 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 1295 
La Cimara de Diputados y la Cimara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. lo.-Conceder Pensión Mensual VI· 

talicla de Ciento Veinticinco Córdobas ... , (es 125.00), a favor de las siguientes perso· 
nas, todas de Managua, en reconocimiento 
a sus Importantes servicios prestados a la 
Patria: 

juan Abea S. 
Servando Aguilar A. 
Manuel Araque J. 
Alberto Bermúdez l. 
Santiago Blanco Z. 
Lisfmaco Cárcamo R. 
Numa Cardoza M. 

, Secundlno Espinosa D •. 
Tranquilino Flores T. 
Constantino Oarcfa M. 
Isaac Oarda V. 
Francisco Lanzas T. 
Ellas Marlínez O. 
Santos Mejía F. 
Porfirio Morales S. 
José Narváez P. 
Pedro Obando V. 
Leandro Ortiz C. 
Miguel Padilla J. 
julián Padilla S. 
juan D. Peftaloza P. 
Rafael Ramfrez D. 
Esteban Roa M. 
Ignacio Robles Z. 
Cornello Sánchez M. 
Pedro Sevilla C. 
Luis Solls P. 
Roberto Somarriba S. 
Pedro R. T1jerino T. 
Gabriel Valle E. 
Ismael Vargas H. 
Roberto Vargas J. 
Francisco Dfaz T. 
Enrique Fajardo L. 
joaqufn Ouillén P. 
Pedro jaen O. 
Octavlo Lacayo M. _ 
Faustino Ordeftana F. 
Beniclo Solarl V. 
julio Zárate D. . 

Arto. 2o.-Esta erogación se Imputará a 
la partida correspondiente del Presupuesto 
de Gastos vigente y surtirá sus efectos a 
partir de su publicación en el Diario Oficial 
cla Oaceta>. 
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Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara· de Diputados.- Managua. D. N., 16 
de Enero de 1967.-cAno Rubén Darío•.
Orlando Montenegro M., Diputado Prrsl 
dente.-j. Alej. Romero C., Diputado Se· 
cretario.-francisco Urbina R., Diputado 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo.- Cámara del Ser,a· 
do.-Managua, D. N., 16 de febrero de 
1967.-josé frlxione, S. P.-Pablo Rener, 
5; S.-Enrique Belli, S. S. 

Por Tanto:-Ejécútese.-Casa Presiden. 
cial.-Managua. D. N., dieciocho de febre· 
ro de mil novecientos sesenta y siete.- cAí'lo 
Rub~n Oarlo>.--LORENZO OUERRERu. 
Presidente de la República.- Vicente Navas 
A., Ministro de la Gobernación. 

PODER EJECUTIVO 

Hacienda y Crédito Público 

Regla meo to a I Arto. 35 de Ley 
Reguladora de Cambios Internacionales 

"Ne¡ 3 . 
El Presidente de la República, 

en uso de las facultades conferidas por el 
!neo. 3 del Arto. 195 Cn. 

Decreta: 
El siguiente Reglamento al Arto. 35 del 

Decreto N1> 1-L de 27 de Febrero de 1963 
(Ley Reguladora de Cambios Internacio
nales). 

Arto. 19-La Declaración de importación 
de cualquier articulo que, para algún Or
ganismo o dependencia gubernamental, au· 
torizare el Señor Presidente de la Repúbli· 
ca de conformidad con el Arto. 35 de la 
Ley ·Reguladora de Cambios Int~n!a
les, d~berá ser presentada en las veinti
cuatro horas siguientes a la Secretaría de 
la Presidencia, para su Registro en orden 
sucesivo, en un libro que se llevará al efec
to y en donde se hará la siguiente anota· 
ción: 

19-Nombre de la Dependencia a favor 
de quien se libró; 

29-Artículos que comprende; 
39-lmporte del pedido; y 
49-Fecha de expedición. 
En todos los tantos de la Declaración se 

pondrá Constancia del Registro, sin la cual 
no surtirá los efectos respectivos. 

Arto. 211-Para obtener la exoneración de 
los derechos o impuestos de introducción de 
los artículos a que se refiere la Declara
ción de Importación, es necesario que el . 
funcionario responsable del Organismo· o . 
dependencia a cuyo nombre se hubiere ex· 
tendido, dirija solicitud al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público acompañando 
el tanto del interesado e indicando además 

del Puerto de entrada al país, cualquier 
otro dato que sirva para la identificación 
del pedido. 

Arto. 3Y-No gozarán de exoneración los 
artículos que llegaren al país después de 
tres meses de autorizada la correspondien
te Declaración de Importación, a menos 
que se justificare la causa de la demora 
ante la Secretaría de la Presidencia y és· 
ta revalidare el Registro respectivo. 

Arto. 49-La Declaración de Importación 
autoriza.da no podrá ser aplicada a otros 
~iculos que no sean los comprendidos es
pecíficamente en ella y remitidos por y 
consigttados a las personas o entidades que 
ésta indique. 

Arto. 59-Las Declaracion~s de Impor
tación suscritas con anterioridad a esta fe
cha, deberán ser presentadas dentro de 
ocho días de que entre en ·vigor· este De· 
creto, a la Secretaría de la Presidencia, 
para su registro y tramitación conforme a 
las presentes regulaciones, 

Arto. 69-Este Decreto comenzará a re· 
gir desde el día de su publicación en "La 
Gaceta", Diario Oficial. 
Comunique~. -Casa Presidencial, Ma

nagua, D. N., a los siete días del mes de 
Marw de mil novecientos sesenta y sie· 
te. -(f) LORENZO GUERRERO, Presi· 
dente de la República, - ( f) Ramiro Sa4 

casa Guerrero,}Ainistro de Hacienda y Cré· 
dito Público",.. 

Franquicias y Privilt-gios al 
Señor Eduardo l\1orale8 Arróligo 

N9 641 - B/U 560075 - Ci 236.00 
B/U ~ 24.00 

"N1> 39. 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere la 
Ley de Protección y Estímulo al Desarro· 
llo Industrial de 20 de Marzo de 1958. 

Vistos:. 
Primero: La solicitud presentada por 

el Señor Eduardo Mora"les Arróliga, para 
que, de confqrmidad con la Ley de Protec· 
ción y Estímulo al Desarrol'lo Industrial se 
clasifique su Planta Industrial que tiene 
instalada en la ciudad de Managua y que 
dedica a la fabricación de Za'{Hltos Comer
cia"les y de Fina Calidad. 

Segundo: La Resolución No. 110 del 
Ministerio de Economía dictada a las once 
de la mañana del día 21 de febrer-o de 1967, 
en la que previo Dictamen de la Comisión 
Consultiva de Desarrollo Industrial se cla· 
sifica dicha Planta como Conveniente de 
Industria Estab"lecida, con aplicación de 
las disposiciones equiparativas a que se re· 
fiere el Arto. 18 'de la citada Ley, con ba· 
se en el Decreto No, 33 del 18 de marzo de 
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1965, publicado en "La Gaceta'; No. 81 del 
7 de abril del mismo año. 

Teroero: La comunicación de fecha 22 
de febrero de 1967 por la cual el señor 
Eduardo Mora"les Arróliga acepta dicha 
clasificación. 

Considerando: 

Que Plantas similares establecidas en el 
país, gozan de los beneficios que otorga la 
Ley de Protección y Estímulo al Desarro
llo Industrial en la categoría recomendada 
por la Comisión Consultiva, es proceden
te otorgar a ésta, tales beneficios. 

Por Tanto: 

.. De conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Protección y Estímulo al Desarro· 
llo Industrial. 

,· Decreta: -
Arto. 19-0torgar al Señor Eduardo Mo

ra"le8 Arróliga, en lo que se refiere única 
Y. exclusivamente a su Planta Industrial, 
en aplicación del Arto. 18 de la citada Ley, 
los privilegios y franquicias siguientes: 
a)-Franquicia aduanera para la impor-

tación de bienes tales conío: motores, 
maquinarias, equipos, herramientas, 
implementos, repuestos y acc·esorios 
que se l'equieren :para la debida ins
talación de la Planta, así como para 
el mantenimiento adecuado de sus ope
raciones o para la ampliación o me· 
jora de sus instalaciones. Esta fran· 
quicia incluye los derechos por visa- · 
ción consular, por una sola vez, du
rante el primer año de este período, 
para las importaciones de los bienes 

· antes descritos, necesarios para com
pletar la instalación de la Planta. 

_ b)-Franquicia. aduanera para la impor
tación de materias primas, artículos 
semi-elaborados o "'materiales simila
res, que entren en la composición o 

' en el proceso de elaboración y empa· 
que o envase del producto terminado. 

Se exceptúan de esta franquicia las 
importaciones de cueros y suelas na
tui'á.les y cueros artificia:les que nece· · 

· sita la Planta en referencia para su 
producción. 

c) ..:._Franquicia aduanera para la impor
tación de lubricantes que sean indis- ' 
pensables para las operaciones de la 
Planta y de aceite combustible, nece-. 
sario para las operaciones de calef ac
ción de la misma, o exención en su ca·· 
so, por igual período, del impuesto de 
consumo que sustituya al impuesto 
aduanero.· 

Las franquicias y exenciones a que 
se refieren 'los acápites anteriores, so· 
lamente podrán otorgarse cuando los 
·artículos o productos que se pretenda 

importar sean indispensables para la 
Planta Industrial de que se trata, no 
se produzcan en el país en forma y 
cantidades que permitan adquirirlos 
en condiciones satisfactorias y que 
los pedidos vengan directamente con
signados al industria'! favovecido opa· 
ra notificarse a éste. 

Para el uso de. estas franquicias y 
exenciones, el beneficiario de este De
creto deberá presentar al Ministerio 
de Economía, lista de los bienes re
queridos para la instalación, amplia
ciones y mantenimiento de las opera· 
ciones de la Planta, así como de las 
materias primas y demás artículos a 
usarse en la producción.. Este Despa
cho las examinará y tomando en cuen· 
ta la naturaleza y necesidades de la. 
Planta, así como la composición de los 
productos que elabo~ 'las aprobará, 
comunicando la resolución que consig
ne las importaciones autorizadas al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico, ante quien el beneficiario debe
rá solicitar en cada caso las franqui
cias o exenciones respectivas. Las lis
tas así aprobadas podrán ser modifi
cadas posteriormente por una nueva 
resolución del Ministerio de Economía, 
de conformidad con las necesidades de 
la Planta. 

Los privilegios y franquicias espe
cificados en los acápites a), b) y c) 
tendrán el mismo vencimiento que el 
señalado en el Decreto NQ 3g del 18 
de Marzo de 1965, publicado en "La 
Gaceta" N9 81 del 7 de Abril del mis
mo año. 

Arto. 2Q-Sujetar al beneficiario a to
das las obligaciones que impone el Capí· 
tulo IV de la citada Ley, señalándosele pa
ra el inicio de sus operaciones el plazo 
de dieciocho meses a partir del día de hoy. 

Arto. 3Q-Publicar el presente DÉ!creto 
en "La Gaceta", Diario Oficial, para que 
surta efectos a partir del día de su pu· 
blicación. 

Este Decreto se dicta en el entendido 
de que está en armonia con la Ley en que 
se basa, que es la que actualmente rige el 
status de la ~ndustria por él favoreeída, 
aunque haya situaciones no previstas en 
el texto del mismo 

Dado en Casa Presidencial. -Managua, 
D. N., a los veinte y cuatr,o días del mes 
de Febrero de mil novecientos sesenta y 
siete. -f) LORENZO. GUERRERO, Pre
sidente de la República. -f) Jorge Armijo 
Mejía, Viceministro de Economía. -·(f) 
Ramiro Sacasa Guerrero, Ministro de Ha
cienda y Crédito Público". 
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No. 547-B/U No. 549435-~ 120.00 

Compañia Nicaragüense de Seguros, S. A. 

Balance General al 31 de Diciembre. de 1966 
ACTIVO PASIVO 

Bienes Inmuebles (Neto), ~ 130.994.00 Reservas Técnicas y Mate-

PréstamosyDescuentos(Neto) 1.643.482;43 .. máticas <i 1.197.133.45 

Otras Inversiones 

Disponibilidades 

Deudores por Primas 
• 

Otros Deudores (Neto) 

1.154.580.69 

194.330.74 

371.258.92 

127.908.89 . 

Obligaciones Contractuales 

Otras Obligaciones 

Créditos Diferidos 

262.577.96 

1.009.903.47 

18.940.48 

CAPTJAL SOCIAL y RESERVAS . 

Capital Papado 
Bienes Muebles (Neto) 

Cargos Diferidos (Neto) 

112.505.t t Reservas 

56.092.21 Superávit 

~ t .000.000.00 

41.94851 

260.657.12 

~ 3.791.152.99 

Rafael Raven Tijfer 
Pre1ldeate 

No. 546 -BJ.U No. 549435-~ 120.00 

• 3.791.152 99 

Roberto Ramfrez E. 
Contador 

Compañia Nicaragüense de Seguros, S. A. 
. . ' 

E1lado de 81nanol11 y P•rdld11 del 1o. dt Enero al 31 d1 Diol1mbr1 d1 1966 

lngre~o Neto de Primas 

Reservas Técnicas y Matemáticas (Ret.) 

Primas de Retenslón Devengadas en el Ano 

Casto de Siniestralidad 

Oastos de Adquisición Admon. y Cobranza 

Utilidad de Operación 

Productos Financieros y Otros Productos 

Rafael Raven Ti/fer 
Pre.Idea te 

• 592.415.24 . 

69.500.63 

' .·' 522.014.61 
.. 

<i 368.349.33 

108.183.82 476.533.15 

<i 46.381.46 

214 275.66 

' 260.657.12 

Roberto Ramírez E. 
Contador 

www.enriquebolanos.org


· · LA. GACETA-DIARIO OFICIAL 621 

Ministerio de Economía 

Distribución de Utilidades Netas Obtenidas 
por el Banco Central de Nicaragua 

Se rectifica Decreto No. 121 de Distrlbu· 
clón de Utilidades del Banco Central publl· 
cado erradamente en Oaceta No. 56 de 
Marzo 8, 1967, en la siguiente forma: 

Decreto No. 121 
El Presidente de la República, 

· En uso de las facultades que le confiere el 
inciso 4) del Arto. 8 de la Ley Orgánica del 
Banco Central de Nicaragua: 

Decreta: 
Arto. 1.-EI Banco Central de Nicaragua 

distribuirá Un Millón Seiscientos Doce Mil 
Ochocientos Setenta y Ocho Córdob:1s con 
Setenta y Siete Centavos (CJ 1.612 878 77) 
correspondiente al Quince Por · Ciento 
(150/o) de las utilidades netas obtenidas por 
esa Institución durante el ano de mil nove· 
cientos sesenta y seis, asf: 

Quinientos Mil Córdobas (~ 500.000 00) 
para el Instituto de fomento Nacional 
(INFONAC); 

Ciento Noventa y Siete Mil Cuatrocientos 
Tres Córdobas con Sesenta y Ocho Centa· 
vos ((J 197.403.68) para .el Instituto Naclo· 
nal de Comercio Exterior e Interior (INCEI); 

. Doscientos Mii Córdobas (~ 200. 000. 00) 
para la Caja Nacional de Crédito Popular 
(Monte de Piedad); 

Doscientos Quince Mil Cuatrocientos Se· 
tenta y Cinco Córdobas con Nueve Cenia· 
vos ((J 215,475. 09) al Banco de la Vivienda 
de Nicaragua; y · · 

El salde de Quinientos Mil Córdobas .•. 
· (' 500.000.000) al Instituto Agrario de Ni· 
cara gua. 

Arto. 2.-Publfquese el presente Decreto 
en el Diario Oficial cLa Gaceta•. 

Comuniquese. -. Casa Presidencial, Ma- ·· 
nagua, D. N., a los quince dfas del mes de 
febrero de mil novecientos sesenta y siete. 
-(f) LORENZO GUERRERO, Presidente 
de la Repúbllca.-(f) Ernesto Navarro Rl· 
chardson, Ministro de Economf a. 

'·.···i_' . 
Rec1asifícase Como Fundamental 
de Industria Establecida de Instalación 
Nueva a Tenería Batan 
NQ 572 - B/U 552461 - Cf 320.00 

"Decreto Nc;i 122 · 
El Presidente de la República, 

en uso de las facultades que el inciso c) 
y d) del Arto. 1 Q del Decreto N'I 1171 del 14 
de marzo de 1966, publicado en La Gaceta 
N11 78 del 12 de abril de 1966, le confiere. 

" Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por 

el señor Leonel E. Aguilar para. que de 
conformidad con el Arto. 1, incisos c) y d) 
del Decreto N9 1171 citado, se reclasifique 
su Planta Industrial dedicada. al procesa· 
miento de cueros crudos, protegida por el 
Decreto N9 122, publicado en La Gaceta 
N9 186, de'l día 18 de Julio de 1965. 

Segundo: Que conforme inspección rea
lizada a dicha Planta la cual comprueba que 
dicha empresa ha efectuado ampliaciones 
que han aumentado su producción original 
en más del 50% •. 

Considerando: 
Que plantas similares centroamericanas, 

gozan de mayores beneficios; Que los artí
culos producidos por esta. Planta son objeto 
de libre comercio en eb área; Que las am
pliaciones realizadas por la Planta que se 
considera ameritan sea reclasificada la 
misma de conformidad con los incisos c) 
y d) del Arto. 1 del Decreto NQ 1171. -

Que dicha planta utiliza materias primas 
nacionales procedentes del sector ganadero 
de donde el desarrollo e incentivación .de la 
industria tenera coadyuva al desarrollo y 
mejoramiento de dicho sector ganadero; 
Que las ampliaciones realizadas en la Plan· 
ta producen insumos a la industria. de la 
zapateria, la que da ocupación a un buen 
número de obreros nicaragüenses y al mis
mo tiempo causa una fuerte sustitución de 
importaciones con la concebida economía 
de divisas, y al mismo tiempo la exporta
ción de zapatos contribuye directa y be
neficiosa.mente al mejoramiento de nues
tra balanza comercial con. el resto del área. 

Por Tanto: 
De acuerdo con el Decreto Nq 1171 del 

14 de Marzo de 1966, 
Decreta: ~~ · 

Arto. lQ-Recla.Sifícase como FUNDA· 
MENTAL DE INDUSTRIA ESTABLECI
DA DE INSTALACION NUEVA, la em
presa propiedad del Sr. Leonel Aguilar 
"TENERIA BATAN". Esta clasificación 
comprende tanto a la planta original como 
las ampliaciones realizadas y las que se 
ejecuten en !Os próximos cinco años. En 
consecuencia, haciendo -los reajustes co
rrespondientes, se otorga a la planta men
cionada los beneficios y privilegios que a 
continuación se describen: 
a)-Franquicia aduanera en lo que ~e re·. 

fiere. al equipo fijo circunscritd a la 
planta· por cinco años para la impor
tación de bienes tales como motores, 
maquinarias, equipos, herramientas, · 
implementos, instrumentales de labo
ratorio, repuestos y accesorios que se 
requieran para su debida instalación, 
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' 
así como para el mantenimiento ade-
cuado de sus operaciones o PB.!'& la 
ampliación o mejora de sus instala
ciones. 

b )-Franquicia aduanera por cinco años 
para la importación de lubricantes que 
sean indispensables para las operacio· 
nes de la Planta, de aceite combusti
ble, necesario para las operaciones de 
calefacción de la misma o exención 
en su caso por igual periodo, del im
puesto de consumo que sustituye al 
impuesto aduanero, 

c)-Franquicia aduanera por cinco años 
para la importación de materias pri
mas, artículos semi-elaborados o ma
teriales similares que entren en la 
composición o en el proceso de elabo
ración y empaque o envase del pro
ducto terminado. 

d) 

e) 

Las franquicias y exenciones a que 
se refieren los acápites anteriores so
lamente podrán otorgarse cuando los 
artículos o productos que se preten
dan importar, sean indispensables pa
ra la planta industrial de que se tra
ta, no se produzcan en el país en for
ma y cantidades que permitan adqui
rirlos en condiciones satisfactorias y 
que los pedidos vengan directamente 
consignados al industrial favorecido o 
para notificarse a éste, 

Para el uso de estas franquicias y 
exenciones, las firmas beneficiarias 
de este Decreto deberán presentar al 
Ministerio de Economía, lista de los 
bienes requeridos para la expansión 
y mantenimiento de las operaciones 
de la planta, asi como de las materias 
primas y demás artículos a usarse en 
la producción. Este Despacho las exa
minará y tomando en cuenta las natu
rales necesidades de la planta, así co
mo la composición de los productos 
que elabore, las aprobará comunican
do la resolución que con~igne las im
portaciones autorizadas al Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, ante 
quien la firma beneficiaria deberá so
licitar en cada caso las franquicias y 
exenciones respectivas. Las listas así 
aprobadas podrán ser modificadas por 
una nueva resolución del Ministerio de 
Economía. 

Las franquicias aduaneras a que se 
refieren los incisos a), b), c) que an· 
teceden, incluyen los derechos corum
Jares. 

Exencion por tres años en el cincuen
ta por ciento de los impuestos que gra
van el capital invertido directamente 
afecto a la planta. 

f) Exención por tres años, en el cincuen
ta por ciento del impuesto sobre la 
renta. 

Arto. 29-Sujetar a la firma beneficiaria 
a todas las obligaciones que imPQne el Ca
pítulo IV de la Ley de Protección y Esti
mulo al Desarrollo Industrial, siendo en
tendido que este Decreto se dicta en ar
monía con la Ley expresada aunque haya 
situaciones no previstas en el texto del 
mismo. 

Arto. 39-Publicar el presente Decreto 
en "La Gaceta", Diario Oficial, para que 
surta efecto desde el día de su publicación. 

Dado en Casa Presidencial. -ManagÚa, 
D. N., a los trece días del mes de Febrero 
de mil novecientos sesenta y siete. -LO
RENZO GUERRERO, Presidente de la 
República. -Ernesto Navarro R., Ministro 
de Economía. -

SECCION DE PATENTES DE NICARAOUA 

Venta de Patentes de Invención 
No 578 - BJU Np 519450-fS 150.00 

The Norwich Pharmacal Company, E1tado1 Unl· 
do1 de América, ofrece venta derecho• 1lgulente1 
Patentn de Invención: 

No. 712, cMétodo de preparar un Com· 
puesto Terapéutco para Animales>. 

No. 829, cSemioxamazona de 5·Nltro·2· 
furaldehido>. 
_ No. 830. cNuevas Nitro-furfuriliden Ami· 

no·Oxalidonas>. 
No. 831, cCompuestos de Nitrofurano 

que comprenden Azometinas con Aminohi· 
dantolnas>. 

No. 832, cSerles de Compuestos de Nl
trofurano>. 

No. 833, cComposlclón Anticoccidal y 
Método para Combatirla>. 

No. 834, cSeries de Nuevas Nitrofuril·AI· 
quilideno-Tertaminometll-Oxaxolidonas.> 

No. 836, cMétodo y Procedimiento para 
Preparar 6-(5·Nitro·2·furil) Azauracilo>. 

. No .. 892, cProcedimlento para Preparar 
Nitrofuril·lmldazol-Pirldina·Pirimidina y sus 
Composiciones>. ~-· 

No. 907, cProcedimiento para Preparar 
Nitrofurfuriliden Hidrazlno Tiofosfato de 
Dietilo>. 

No. 908, cProcedimiento para Preparar 
Alquil Nltrofurll·Astrlazlncdlona>. 

No. 91 J, cUn Compuesto Qufmlco de 
Acil ( Azaciclil) Etil -Nitrofurfurillden-Hidra· 
zinas>. · 

No. 913, cNuevos Compuestos de Dihi· 
dro·Nitrofurll-Astrlazin-Piridazin-Ona>. 

No. 963, •Procedimiento para la Prepara. 
clón de Clorhidrato de 3·Amino·2·0xazoli· 
dona>. 
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No. 965, e Amino· Dialcoxi (interior) Qui
nolinas, sus Derivados y Preparación>. 

Managua, 27 de Enero de mil noveclento1 1uen· 
U.lete.-Lul1 Manuel Area1 Prieto. 

2 l 

Patentes de Invención 
N9 573 - 8/U N9 560054- 4 90.00 

Maplex, S. A., mediante apoderado Caldera & 
Cia. Ltda., 1ollclta rtgl1tro Patente Invención 1obre: 
•Procedimiento de Fabricación de un Mate· 
ria! de Revestimiento• 

Oyen1e opo1lclonu. 
Oficina de Patentes. Manigua, catorce l!nero mil 

noveclento1 1e1enthiete.-Roberto ~ánchez C., Co-
mi1lonado de Patente1. · 

3 l 

N9 579 -8/U N9 560053 - 4 45.00 
Robert C. Luglewlcz, 101lclta conce1lón Patente 

ln\lenclón 1obre: 
cProcedimiento para Elaborar Producto de 
Carne> 
a favor cesionaria Cubb Pac Corporatlon. 

Oyense opo1lclonu. 
Oficina Patentea. Managua, veinticuatro No. 

vlembre, mll noveclento1 1eaentilcHI. - Roberto 
Sánchez C., Coml1lonado Patente•. 

3 l 

Marcas de Fábrica 
N9 271 - 8/U N9 538107- 4 45.00 

Laboratorios Hormona S. A., mediante apodera· 
do, solicita regl1tro: 

cKESTOPAN>, .RUXAN>, 
•TRICOSEPT>, cOEFLAMIN• 

Pan: Productos Medlclnales, Cla1e 9. 
Oyense opo1lclones. 
Oficina Patentes Manigua, cuatro Febrero mil 

noveclento1 ae1enti1lete.-lván Selva Solfl, Coml-
1lonado de Patentea. 3 3 

No. 361 -8/U No. 538145- 4 45.00 
Félix Aleitndro Perelra, 1ollclta regl1tro de: 

cOPTICA NICARAOUENSE> 
Para: Servicio• Opticoa. 
Oyen1e oposiciones término legal. 
Man11?Ua, trece de febrero, mil novecientos se

senta y aiete.-Roberto Sánchez C., Comisionado 
de Patentes. 3 3 

N9 427 - B/U N9 540536-4 135.00 
Enbelberg 8enchoan y Co. Ltda., mediante apo

derado, 1ollcita reghtro d': 

Pua: Tejidos, CIHe 45 y 42. 
Oyenae opoalclonea. 

Oficina de Patentea. Managua, dieciocho febrero 
mil noveclento1 ae1entl1lete.-Roberto Sánchez C., 
Coml1ion1do de P1tente1. 

3 2 

No. 437-8/U No. 5i0541- 4 45.00 
Laboratorio• Rarpe, Sociedad Anónima, medlao

te~apoderado Doctor Ignacio 8endafl.1, 1ollclta .re- . 
gl1tro marcu: 

cNOi\b, cARMONIL> 
•DULSOL• cKUT> 

Par1: Froductos Clase 9. 
Ovense 0001tclone1. . 
Oficina Patentea, iMaaagua, dieciocho Febrero 

mil noveclento1 1eaenU.lete.-Roberto Sánchez Cor· 
dero, Comlalonado Patento. 

3 2 

NQ 436 -8/U N9 540541- 4 45.00 
L1boratorlo1 Unido1 Ctntroamerlcano•, Socie

dad Anónima, 1ollclta regl1tro nombre: 
LUCASA 

Para: fabricación-venta producto• qufmlcoa, fu
macéutlco11 co1métlco1. 

Oyenae oposiciones. , 
Oficina Patentes. Maugu1, dlecl1él1 febrero, 

mll noveclentoa 1eaentlllcte.-Roberto Sánchez C. 
Comisionado Patentea. 3 2 

N9 468 -8/U N9 549407- 4 45.00 
lndustrlH Kativo de Nicaragua, Sociedad Anóni

ma, mediante apoderado, 1olicita registro Marca: 
cDURALITE:t 

Par1: Materlale1 de Con1trucclón, Clase 15, 
Oyen1e opo1lclone1. 
Oficina Patentem. Managu1, veintiuno febrero mil 

novecientos sesentialete. - Roberto Sánchez C .• Comf· 
alonado de Patentes. 3 2 

N9 610- B/U N9 560061 - 4 45.00 
Con1tanllno Campos Palz, este domicilio, median· 

te apoderado, 1ollclta registro MarcH: 
cNicasio:t, cNicanor:t 

Para: Allmento1 y 1u1 Ingredientes, Cl11e 49. 
Ovense opo1iclone1. 

·oficina Patentes. Mana1tua, veinticinco febrero 
mil noveclento1 1eaeoll1iete.-Roberto Sánchez C., 
Comlllonado Patente~. 3 J 

N9 580 - 8/U N9 560053- 4 45.00 
Morny Llmited, mediante apoderado, 1ollcita re• 

glstro Marca: 
cMorny• 

Para: Coamé:icos, Perfumee, jabone•, Cl11e 6 y 7. 
Oyen1e oposicione•. 
Oficina Patentes. Managua, veinticinco Octubre 

mil novecientos 1esentlaél1.-Roberto Sánchez C., 
Comisionado de Patentes. 3 1 

N9 581 -B/U N9 560tl53- 4 45.00 
Airkem, lnc., l!atado11 Unidos, 1oliclta registro 

Marca: 
Alpine-3 

Clases 6, 8 
Oyente opo1iclone1. 
Of clna Pat~ntea, Managua, treinta 

novtclento1 aesenti1iete. - lvin Selva 
ml1ionado Patente.. 

Enero mil 
Solfa, Co-

3 ,, 

N9 582- B/U N9 560053 - 4 45.00 
Helnrich Ma1 k Nach, mediante apoder1do, 1011 • 

cita registro Marca: 

cSatina> 
Para: Co1méfco1 y Medlcln11, Cla1u 7 y 9. 

Oyenae opoalcionea. 
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Oficina Patentea. Managua, veintitrés Marzo, mil 
aoveclentoe 1e1entl11fü-lván Selva Solf1, Coml1lo
nado de Pateote1. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Np 616- 8/U N9 560067 -· 135.00 

Once de la m1i'lana, cuatro Abril corriente, ven· 
deráte al martillo, mejor po1tor catorce acclo'ne. 
de la Comp1ilfa Cervecera de Nlcar1gu•, en este 
Juz21do. 

Ejecutante: Joeeftna Mui'loz de Urcuyo. 
Ejecut1do: Jo•!! lgn1clo Oonzález. 
D1do en el juzgado Primero de lo Civil del DI•· 

frito de Man1gu1, a 111 diez de la maft11101 del dfa 
1el1 de Marzo de mil noveclento1 seunta y 1iete.
Jo1~ l!rneeto Bendaft1, Juez lo. de lo Civil del Dis
trito de Mao1¡na.-Nohel Vlllaviceoclo. 3 1 

N9 620 -8/U N9 554308 - t 90.00 
Trea tarde cinco Abril entrante 1ubutará1e mejor 

po1tor finca de veinticinco m1nzan11, en Compasa
gua Muy Muy, eate Departamento, diferente. mejo
r11, llnd1nte: norte, Senoblo Oonzález; anr, Cirlaco 
Urblna; oriente, Daniel Blandón; occidente, V111ta
clón Oonzilez. 

Ejecuta: Leónld11 Cruz a Slmodo1ea Martlnez, 
por Qulnlento1 Córdobaa. 

Oyenae po1tur11. 
Secretarla Juzgado Local Civil. M1t1galpa, uno 

de Marzo mil noveclentoa 1esenta y alele. - V. 
Oonzález C .. Srlo. 

3 3 

N9 621 - B/U N9 554300- <J: 90 00 ' 
Trea tarde diez de Abril próximo, rematarále me· 

jor po1tor finca en El Arenal, esta juri1dlcclón, cin
cuenta bectáreu, lindante: oriente y norte, Cons
tantino Argüello; occidente y aur, Leopoldo Salazar. 

Valorada: Qulnlento1 Córdob11. 
Ejecuta: Conetantiuo Argüello Cervantes a Mar· 

cl1I Montent'gro Sáenz. 
Oyente po1tur11. 
Dado juzg1do Local Civil. Malagalpa,· Marzo 

cuatro de mil noveclento1 seEentisiete. - Vicente 
Oon¡ález, Secretarlo. 

3 1 

N9 625 -8/U N9 552502- • 45.00 
Diez de la m1ftana, trelntluno Marzo corriente, 

venderáte al martillo y mejor postor: Tractor mar
ca Ford1on, modelo super Dexa, con motor Dleeel, 
3 clllndro1, 44.4 HP, ll1nt11 delanteru 6.00xl6, 
trueru t2x28 1 otros acce1orlo1 1 una cultivadora 
para 2 1urco1 tr11era, 3 punto1, marca Ford¡ el Trae· 
tor ea Serie No. 09C 233167. 

l jecuta: •Enrique Perelra S. A.• a Ramiro Veláa
quez Prieto. 

Dado juzgado Civil Dl1trlto. Ltó'I, do• Marzo 
mil noveclento11eeentialete. • Ai\o Rubl!n Darfo•. 
-R. 01car Santo11 Secretario. 

(Pagó una 1ola publicación). 

No. 624-8/U No. 560143 - • 90 00 
TrH tarde, trelntluoo Marzo corriente, 1ub11ta

rán1e este juzgado flnc11 urbanu inacrltu N9 .... 
34.626. follo 137; Tomo 471, 11lenta 3; y No 31525, 
follo 32, Tomo 457, 11iento 3, ambo• Sección Dere
cho• Reale• Regl1tro Público Hte Departamento. 

Avalúo: <J 6,200.00. 
Ejecuta: Haydee Aguilar de o, fnnco a Adrián 

f1olno11 Orocbena. 
juzgado Segundo Civil del Dbtrito. Managua, 

1lete de Marzo de mil noveclento1 seaenta y 1lete. 
-H. O. Llbby.-f, Caatlllo F., Srio. 3 1 

Título1 Supletorios 
N9 607 - 8/U N9 525340 - ' 45.00 

Josefa de Cbavarrra, eollclta 1upletorlo predio 
urbano, lindante: norte, Eu1eb'o Pérez; 1ur, hidro 
Pl!rez; oriente, Ro11tro Ch~vez; poniente, Rafael 
C11tro. 

Opóngacse. 
Juzgado Civil Dlltrlto. Chlnandega, Marzo uno, 

mil noveciento1 1esentl1lete.-Concepclón de Ro-
dríguez, Srla. 3 t 

N9 606 - B/U N9 525339 -· 45.00 
Adela Acolla, 1ollclta titulo eupletorlo quince 

manzanu, lindante: norte, Joaquín f'erruflno; orlen· 
te, Rutina López; 1ur, Pedro Chavarda; poniente, 
Carmen Tórrez. 

Opóngue. 
Juzgado Civil Dletrlto. Chlnandega, Marzo uno, 

mil noveclento1 1eaentl1lete.-Concepclón de Ro-
dríguez, Srta. 3 1 ... - ' 

N9 fiOj -8/U N9 552369 - $ 45.00 
Concepción Fl¡ueroa, solicita aupletorlo, urbano 

Nagarote, lindante: norte, Anrello Silva¡ sur, Ernes
to Oallo; oriente, Emellna Arleaga; poniente, jo1é 
8'1nco. 

lntere11do1 opóaganee. 
juzgado Civil Dhtrlto. León, febrero veintisiete, 

mil noveclento1 1esent11lete.-Noel Pozo, Srio. 
3 1 

N9 60t -8/U N9 552370- ' 45.00 
Cruz figueroa, 101lclfa supletorio, rúatico, Naga

rote, lindantt: norte, José Oallo; 1ur, Jaime Sallnu; 
oriente, David Roa¡ poniente, Slxto Oarda. 

lnteruado1 opónganse. 
juzgado Civil. León velntl1lete Febrero, mil no

veclento1 1esentl1iete.-Noel Pozo, Srio. 
3 1 

N9 629 -8/U N9 5170to - ~ 45.00 
Inés Z•mbrana 1ollcita 1upletorlo San juan Tel • 

paneca, dieciocho por diez varas. lindante: norte, 
Toriblo Oonzález; oriente, Julián López; occidente, 
Vlceote.Oarcía; 1ur, Mercedea Rivera. 

Opóoganee. 
Telpancca, catorce Febrero mil novecientos 1e

eenli1lete.-Melcslo Velásquez, Secretario .. 
3 1 

N9 601 -8/U N9 525454- 1J 45.00 
Avellno Salmerón, eollcita título supletorio pre· 

dio urbano, lindante: norte, Eloha Salmerón¡ sur, 
Mercedes Madriz; oriente, Domlnga Salmerón; po
niente, Rosa Cutlllo. 

Opóoganae. 
Juzgado Civil Distrito. Chlnandega, Mano do11 

mil noveciento1 1e1enlhlete.-Concepclón de Ro· 
dríguezi Srla. 3 J 

:N9 600 -li/U N9 525455- 1J 45 00 
Cupertlno Zambrana, Julia de Zambraoa, 1ollcl

tan 1upletorlo, lindante: norte. Julia Velá1quez; 1ur, 
Lucra Matamoro1¡ oriente, Lu:ía Matamoros; po
niente, Agueda Armijo. 

Opónganae. ~ _ 
juzgado Civil Dletrito. Chinandeg11 Marzo do11 

mil noveclento1 aeeent11iete.-Concepción de Ro-
dríguez, Srla, 3 1 

N9 598 -8/U N9 511856- $ 90.00 
Francisco Vlvu Rodríguei, jfcaro, pide Ululo pre· 

dio urbano, limitado: norte, Rlo jfcaro¡ •ur, Me des· 
to Rodd~uez; oriente, jos!! .'1arfa Rivera; occidente, 
01car Almendárcz. 

lnterc1ado1 opó11gan1e. 
Dado Juzgado Ditfrlto. Ocotal, veintiocho Fe

brero mil noveclento1 1eaenta y 1iete.-Reynaldo 
Zúnlga, Srio. 3 1 

www.enriquebolanos.org

